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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 
Z5 NgV Z01g

La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento

Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones ly x,2L,21 fracción lll y vl,30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer de su de su

Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019- 1208-SOT-

4gg, relacionado con la denuncia presentada ante este Organ¡smo descentralizado, emite la presente

ANTECEDENTES

con fecha 2 de abrilde 2019, una persona que en p.p,egp,a,los artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso

a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de;lá Ciudad de México, ejerció su derecho a soticitar que

sus datos personales fueran considerados como información confidenciat, denuncia ante esta lnstitución'

presuntos incumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (ampliación) por

tas actividades que se realizan en el predio ubicado en Aven¡da oaxaca número 33, Colonia Roma Norte,

Alcaldía cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 12 de abrit de 2019 ------

para la atención de la ¡nvestigac¡ón, se realizaron reconocimientos de hechos, solic¡tudes de información y

visitas de verificac¡ón a las autoridades correspond¡entes y se informó a [a persona denunciante sobre

dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lv, v, vll, vlll y lx y 25

B¡s de ta Ley orgánica de la Procuraduría Ambientat y del ordenamiento Territor¡al de la ciudad de México'

así como 90 de su Reglamento.---

ANÁLIsIS YVALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Resolución considerando los s¡guientes:

siguiente: ----'---

Los hechos denunciados se refieren a presuntos ilcuFplimientos en materia de desarrollo urbano

(zonificación) y construcción (ampliación), por lo que err ql presente expediente se anal¡zó la normatividad

aplicabte en [a materia, como son; la Ley de De,sarloilo urbano, el Programa Detegacional de Desarrotlo

Urbano vigente para Cuauhtémoc, todas para ta Ciudád de México ------
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo
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Exped¡ente: PAOT-2019-1208-SOT-488

Desarrollo urbano (zonificación) y construcc¡ón (amptiación)

Durante tos reconoc¡m¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató la existencia de un inmueble de 6 niveles en etapa de acabados, sin ostentar letrero con datos de la

obra, en el acceso se observó sellos de suspensión de actividades de ta Atcaldía Cuauhtémoc, de fecha 14 de .

abril de 2019, en e[ úttimo reconocim¡ento se constató sellos de clausura de la Alcaldía con fecha 11 de

septiembre de 2019. -------- ---------

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas, recabadas, y [a normatividad aplicable, se tiene que

los hechos objeto de denuncia fueron investigadoé'coñ antelación en esta Subprocuraduría dentro del

expediente PAoT-2016-770-SOT-275, derivado de

Adm¡nistrat¡va de fecha 26 de mayo de 2016, enla

Jna invest¡sación de oficio a
:iiliur{,{:,; Y r. -
,:ue se ioncluvó lo sisu¡ente:
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1 Al predio ubicodo en Colle Ooxoco, número j3, Colonio Centro, Delegoción Cuouhtémoc, de

conformidod con el Progromo Delegocionol de Desorrollo lJrbono en Cuouhtémoc, publicodo en lo
Goceto Oficiol de lo Ciudod de México, el 29 de sept¡embre de 2008, le corresponde lo zonificoción
HC/6/20/Z (Hobitocionol con Comercio en Plonta Bojo, 6 niveles móximos de construcción, 20o/o mínimo
de áreo libre, densidod "2" número de viviendos resultodo de dividir lo superficie máximo de

2. Der¡vodo del primet reconocim¡ento de hechos reolizodo por personol odscr¡to o esto Subprocurodurío,

V
I

construcc¡ón entre lo superficie por codo viviendo)

se constotó un cuerpo constructivo de 6 niveles en obro negro, observondo sellos de clousuro

expediente DC/DGJYG/SVR/OVO/528/2014, de fecho 11 de septiembre de 2014, ademos no se

observoron octividodes de construcción; sin emborgo, se observoron restos de los sellos de clousuro
ontes referidos; por lo que resulto procedente dor por term¡nodo eI trámite de lo denuncio que por esto
vío se otiende, todo vez que ex¡ste ¡mposibil¡dod noter¡ol poro continuor con lo investigoción, por lo
que se octuol¡zo el supuesto prev¡sto en lg. fracción Vl del ortículo 27 de lo Ley Orgónico de lo
Procurodurío Ambientol y delOrdenom¡ento Lqtrjt?riol de lo Ciudod de México (...)'i------------

Hago de su conocim¡ento que el expediente ds rieJSrpági. sé,encuentra en seguimiento, lo anterior, de

conformidad con lo previsto en el articuto I01 último párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaty delordenamiento Terlitoriálde la Ciudad de México

En virtud de lo anterior, se entenderá como resultado de la investigación lo señatado en la citada resotución

a fin de evitar dupticidad de actuaciones, atendiendo a los principios de simplificación, agilidad y economia
que rigen los procedimientos de esta Procuraduría, con fundamento en el artículo 96 del Regtamento de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

l

!ir,ltjli jr ::. r : .:.... I !,.,;.,, .r i.i,ii:ir :{1 j.
,¡laxlait¡ ( :..;r:1.1. ,,.!a. r l' :r-il¡irl. ( :Li¡r¡1 rjr lIir,cir
I iii : )lt-i l-ri. . '.r i :: : ;



ü "Vrili:x::i::k:
P.ñqCURADURIA AMEIENTAL Y DEL ORDENAMIENfO

TERRITOR¡AL DE LA CIUDAD D€ MEXICO

SUBPROCURADURIA DE ORDENAMIENTO

Exped¡ente: PAOT-2019-1208-SOT-488

La Resolución Adm¡nistrat¡va en mención es considerada información pública de conformidad con la Ley de

Transparenc¡a, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de ta Ciudad de México, y puede ser

consultada en la página htto://paot.org mx/sasdo2/ficheros/acuerdos/ac oub/2890 RESOL 2016 7?0 SOT 2?5 PDF d€ €Stá

Procuraduría, bajo eI número de expediente

Iransparenc¡a de esta Entidad. ------

PAOT-2016-770-S Of -275', o a través de Unidad de

El estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas en el expediente en el que se actúa, se

realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,90 fracción X y 94 primer párrafo del

Reglamento de ta Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedim¡entos C¡viles para la

Ciudad de México, de aplicación supletoria. ---

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gación

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se:

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracciones lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenam¡ento Terr¡torial

de la Ciudad de México. -------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

arch ivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada *,i.i.irlnffi3iJ.., suUpro.uradora de ordenamiento Territor¡al

de la P rocu rad uria Ambiental y del iento Territorial de la Ciudad de México.-----' ------
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